
 

 
 

 

 

 
Dirección de Área Territorial   Madrid  Oeste 

CONSEJERIA DE EDUCACIÓN 
Comunidad de Madrid 

 

Colegio Padre Garralda, Código de centro: 28079451 
C/ Sierra  Nevada   32, 28691 Villanueva de la Cañada (Madrid) 

Villanueva de la Cañada, 1 de junio de 2026. 
 
Estimadas Familias: 
 

Les damos la bienvenida y las gracias por elegir nuestro centro. Iniciamos el curso 
escolar en el que la ilusión, la participación y la motivación van a estar presentes en toda la 
Comunidad Educativa.  

 
Les iremos informando a través de la plataforma de comunicación, Robles, de todos los 

aspectos que engloban el inicio de curso, una vez que tengamos todos sus datos.  
 
Les recordamos que el plazo de matrícula comprende desde el día 11 al 25 de junio de 

2026 para Ed. Infantil y Primaria, y del 11 de junio al 3 de julio de 2026 para Ed. Secundaria, 
ambos inclusive. Para la matrícula deben cumplimentar la documentación a través de la página 
web del centro: 

https://colegiopadregarralda.edu.es/ 
 

INSTRUCCIONES PARA LA MATRÍCULA 
 

Primero tienen que dar a la opción: “REGISTRA AQUÍ TU MATRÍCULA PARA EL CURSO 
2026/2027”. 

 

Ahí podrán encontrar los documentos. Para saber la documentación que tienen que 
presentar tienen que elegir entre las siguientes opciones según corresponda: 
 

 
 

 A continuación, deberán cumplimentar los formularios dándose de alta aquí, 
seleccionando el nivel que corresponda: 

 
 

Cuando acaben de cumplimentar el Paso 1 (Ficha personal), les solicitará que ustedes 
introduzcan un código que actuará como contraseña de uso personal para el acceso al resto de 
fichas y a la documentación: 

 
 

https://colegiopadregarralda.edu.es/


 

 
 

 

 

 
Dirección de Área Territorial   Madrid  Oeste 

CONSEJERIA DE EDUCACIÓN 
Comunidad de Madrid 

 

Colegio Padre Garralda, Código de centro: 28079451 
C/ Sierra  Nevada   32, 28691 Villanueva de la Cañada (Madrid) 

Una vez finalizada la cumplimentación de la documentación, deberán descargar los 
documentos e IMRPRIMIRLOS a una cara (la ficha de datos académicos debe imprimirse por 
duplicado). Todos los formularios impresos, junto con la documentación a entregar, la 
deberán introducirse dentro de un portafolio de plástico perforado que es el que se entregará 
en Secretaría según el calendario publicado en nuestra página web. 

 
Les adelantamos los siguientes temas de interés: 

 
AMPA 
 

Los padres y madres del Colegio Padre Garralda se han unido para formar una 
Asociación que beneficie a todos los alumnos y alumnas del colegio, su objetivo es ayudar y 
colaborar en las necesidades del centro. Organizan las actividades extraescolares y el servicio 
de “Primeros del Cole” (desayunos). 

Desde la Dirección del Centro, queremos agradecer la gran labor que están realizando, 
gracias a ellos muchos de nuestros proyectos se pueden hacer realidad. Les animamos a que 
pregunten y se interesen por su labor, estarán encantados de recibirles. 

 
Pueden contactar con ellos en el correo: ampapadregarralda@gmail.com. 
 
Y esta es su cuenta de Instagram: 
https://www.instagram.com/ampapadregarralda?igsh=bm9hb203ajBwcWpu 
  

 
UNIFORMES 
 

Les recordamos que la utilización del uniforme es opcional. Se ha elegido un modelo 
de uniforme que no implique la exclusividad de ninguna tienda o comercio. 

 
Ante la demanda de las familias, se ha dado la opción de poder realizar la compra a 

través de la página web con la opción de poder entregarle su pedido en su domicilio o en el 
local de Majadahonda (Calle de las Mieses, 12). El teléfono de contacto a través de WhatsApp 
es 655024500. Podrán consultar toda la información en la página web de nuestro centro: 
Servicios - Colegio Padre Garralda. 

 
 
REUNIÓN CON LAS FAMILIAS INICIO DE CURSO 
 

Se publicará en la web durante el mes de julio el calendario de reuniones del primer 
trimestre, que se celebrarán en los meses de septiembre y octubre. 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://colegiopadregarralda.edu.es/
mailto:ampapadregarralda@gmail.com
https://www.instagram.com/ampapadregarralda?igsh=bm9hb203ajBwcWpu
https://colegiopadregarralda.edu.es/servicios/
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PERIODO DE ADAPTACIÓN ED. INFANTIL 3 AÑOS 
 

Las familias recibirán un correo en el mes de julio en el que se les comunicará el 
horario del periodo de adaptación de su hijo/a. Además, habrá una reunión informativa en la 
que se explicará el proceso del periodo de adaptación de Ed. Infantil 3 años, atendiendo las 
dudas e inquietudes que puedan tener. Este periodo tendrá una duración de una semana 
lectiva. El servicio de comedor escolar se iniciará para estos alumnos tras finalizar el periodo 
de adaptación. 

 
 

SERVICIO DE COMEDOR ESCOLAR 
 

El Centro dispone de una cocina propia en la que se preparan los menús del alumnado 
a diario disponiendo de menús concretos para cubrir las necesidades de alumnos/as que 
tengan algún tipo de alergia alimentaria. Nos parece muy importante el seguimiento muy 
estricto de nuestro protocolo de preparación y servicio de los menús para alérgicos. 

 
El servicio de comedor se inicia desde el primer día lectivo para el alumnado desde Ed. 

Infantil 4 años hasta Ed. Secundaria. En el caso de Ed. Infantil 3 años, se inicia después del 
periodo de adaptación. El alta en el servicio se realiza con el sobre de matrícula. 

 
Se dispone de bonos de comedor para aquellas familias que precisen utilizar el servicio 

de forma esporádica, se podrán adquirir a partir de septiembre. Podrán consultar el menú 
mensual en la página web de SECOE: Empresa de restauración colectiva para comedores 
escolares de Madrid | SECOE y en nuestra página web: Menús - Colegio Padre Garralda. 

 
 

SERVICIOS Y ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES 
 
Primeros del cole: 

 
El Centro dispone del servicio de “Primeros del Cole” (desayunos), gestionado por la 

empresa SECOE. El horario es de 7:30 a 8:10h para el alumnado de Ed. Secundaria Obligatoria y 
hasta las 9:00h para el alumnado de Ed. Infantil y Ed. Primaria. A partir de las 8:30 se podrá 
acceder a este servicio, pero no se servirá el desayuno. 

 
Toda la información e inscripción está a su disposición en la página web de SECOE: 

Empresa de restauración colectiva para comedores escolares de Madrid | SECOE.  
 
 
Actividades extraescolares y programa IPAFD para alumnos de 6º de Primaria y Secundaria: 
 

Durante el mes de septiembre se realizará un campamento en el Colegio con 
actividades de ampliación de horario organizadas por el AMPA, se publicará en nuestra página 
web. Las actividades tendrán un horario de 15 a 16h. Si hubiera demanda, se podría ampliar el 
horario. Este servicio estará disponible desde el primer día lectivo de septiembre. Tendrán la 
información disponible en nuestra página web a partir de la segunda quincena de julio. 

 

https://www.secoe.es/
https://www.secoe.es/
https://colegiopadregarralda.edu.es/menus/
https://www.secoe.es/
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Las actividades extraescolares de educación infantil y primaria comenzarán en el mes 
de octubre hasta el mes mayo, ambos incluidos. El horario será de 16:00 a 17:00h, en caso de 
demanda, se podría ampliar hasta las 18:00h. A lo largo del mes de septiembre, se informará a 
las familias de las actividades extraescolares ofertadas por el AMPA. 

 
Los alumnos de 6º de primaria y ed. Secundaria, podrán inscribirse en el programa 

IPAFD de la Comunidad de Madrid. Este programa tiene como objetivo fomentar en el 
alumnado de Educación Secundaria la práctica regular de actividad física y deporte como 
hábito de vida saludable. La participación implica un único pago anual de 14€, que permite 
inscribirse en hasta dos escuelas deportivas. Cada actividad son dos sesiones semanales de 
1,5 horas cada una. 

 
 

LIBROS Y CALENDARIO ESCOLAR 
 

A finales de junio podrán consultar el listado de libros de texto en la página web del 
centro: Libros de texto y material - Colegio Padre Garralda.  

 
Una vez que salgan las instrucciones de inicio de curso, publicaremos el calendario 

escolar en la página web del centro. 
 
 

TAQUILLAS PARA ED. SECUNDARIA 
 

El centro oferta el servicio de alquiler de taquillas para el alumnado de Ed. Secundaria 
Obligatoria, es un servicio voluntario que se ofrece ante la petición del propio alumnado y sus 
familias con el objetivo de ayudar a nuestros alumnos/as a no llevar tanto peso en las mochilas 
y poder guardar su material en los cambios de clase al no tener una clase fija de referencia. Los 
alumnos/as trabajan en diferentes espacios dependiendo de la actividad lectiva programada, y 
las taquillas están ubicadas de forma estratégica para una mayor comodidad a la hora de 
gestionar su uso.  

 
Si están interesados en este servicio, encontrarán toda la información en la página web 

del colegio: Servicios - Colegio Padre Garralda. 
 
 
SEGURO ESCOLAR OBLIGATORIO 
 

En la Comunidad de Madrid el seguro escolar es obligatorio a partir de 3º Ed. 
Secundaria, siendo imprescindible su pago para la realización de la matrícula, es por ello que 
las familias que van a matricular a su hijo/a en 3º Ed. Secundaria deberán hacer el abono y 
traer el justificante del pago junto con el resto de documentación de la matrícula. 

 
 
 
 
 

 

https://colegiopadregarralda.edu.es/libros-de-texto-y-material/
https://colegiopadregarralda.edu.es/servicios/
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ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS 
 

Las actividades complementarias del Centro son actividades organizadas y planificadas por 
el profesorado e incluidas en la Programación General Anual del Centro (PGA), siendo un 
complemento a la labor didáctica diaria realizada en las aulas. Se informará a las familias, 
previo a realizar la actividad, del importe de las actividades a realizar, indicando un plazo para 
el ingreso del mismo en la cuenta bancaria del Centro. 
 
PROGRAMA ACCEDE DE PRÉSTAMO DE LIBROS DE LA COMUNIDAD DE MADRID 
 

El procedimiento de gestión del Programa de Préstamo de Libros de Texto y Material 
Didáctico en Centros Docentes sostenidos con Fondos Públicos (ACCEDE), se establece en el 
Decreto 168/2018 de 11 de diciembre de 2018 en el que se aprueba el reglamento del 
Programa Accede de La Consejería de Educación para alumnos en las etapas de Enseñanza 
Primaria y Secundaria Obligatoria.  

 
Todo este proceso queda pendiente hasta que la Consejería de Educación conceda la 

financiación de estas ayudas. Una vez concedidas se procederá al préstamo. Las familias que se 
incorporan por primera vez al CEIPSO Padre Garralda y deseen adherirse al Programa ACCEDE 
deberán seguir las instrucciones que se les proporciona en los formularios de matrícula. 

 
 

Disponen de toda la información en la página web del centro: 
https://colegiopadregarralda.edu.es/programa-accede/  
 
 Pueden contactar con los coordinadores accede del centro en el correo: 
accede@colegiopadregarralda.edu.es 
 
 
Les deseamos que tengan unas maravillosas vacaciones y un buen comienzo de curso. 
 
Reciban un cordial saludo,    
 
La Dirección 

https://colegiopadregarralda.edu.es/programa-accede/
mailto:accede@colegiopadregarralda.edu.es

